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oFICIO NO. 131/2023-PM
Asunto: Presupuesto de Egresos

HERNÁN EVERARDO BTANCO BANDA

ENCARGADO DE tA DIRECCTóIU Og DESARROTLO POÚTICO

DE LA SUBSECRETARÍA DE DESARROTTO POÚTICO

DE tA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

PRESENTE..

Por este conducto atentamente le solicito, la debida publicación en el Periódico Oficial del

Estado, de la Síntesis del Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal del año 2024,

aprobado por el Honorable Ayuntamiento de China, Nuevo León, en el Acta número 37

de la Sesión Extraordinaria de fecha 12 diciembre de 2023, por un monto de

$205,943,891.00 (Doscientos cinco millones novecientos cuarenta y tres mil

ochocientos noventa y un pesos 00/100 M.N.); lo anterior a fin de dar cumplimiento a

lo dispuesto en los Artículos 33 fracción III inciso c), 1-81 y demás correlativos de la Ley de

Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. Así mismo, le informo que dicho trámite

lo realizará el C. Francisco Eduardo Garibay García, empleado municipal, lo anterior para

los efectos legales a que haya lugar.

Sin otro particular, me es grato reiterarle las seguridades de mi atenta y distinguida

consideración.
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CHINA
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Admón.2021-2024

oFICIO NO. 131/0OL|2O23-PM
Asunto: Presupuesto de Egresos

ENCARGADO DE LA UNIDAD DEL PERIÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO DE NUEVO LEóN

PRESENTE..

Por este conducto atentamente le solicito, la debida publicación en el Periódico Oficial del

Estado, de la Síntesis del Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal del año 2024,

aprobado por el Honorable Ayuntamiento de China, Nuevo León, en el Acta número 37

de la Sesión Extraordinaria de fecha 12 diciembre de 2023, por un monto de

$205,943,891.00 (Doscientos cinco millones novecientos cuarenta y tres mil
ochocientos noventa y un pesos 00/100 M.w.); lo anterior a fin de dar cumplimiento a

lo dispuesto en los Artículos 33 fracción III inciso c), l-8L y demás correlativos de la Ley de

Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. Así mismo, le informo que dicho trámite

lo realizará el C. Francisco Eduardo Garibay García, empleado municipal, lo anterior para

los efectos legales a que haya lugar.

Sin otro particular, me es grato reiterarle las seguridades de mi atenta y distinguida

consideración.
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SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO N" 37

En la ciudad de China, N.L., siendo las 12:30 horas del día 12 de diciembre, del
año 2A23, se reunieron los integrantes del n. Ayuntamiento 2021-2024 en el
Salón de Actos de Presidencia Municipal a fin de desarrollar los trabajos
correspondientes a la Sesión Extraordinaria de Cabildo N'37, que para este
díay hora fueron convocados baio el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1.-Lista de Asistencia
2.-lnstalación Legal de la Sesión
3.-Presentación del Presupuesto de Egresos del Eiercicio Fiscal 2024.
4.-Clausura de la Sesión.

El C. Secretario
pone a conside
unanimidad.

Se pasa lista dedz-¿

ó

6-ar"$

del R. Ayuntamiento, Profr. Héctor faüer Lozano González,
ración del Cabildo el orden del dÍa, el cual es aprobado por

presentes los CC. Profr. Raúl Karr

t{
Vázquez, Presidente M Aleida Leticia Garibay González,

Garza,Segundo Regidor; C. Mayra Cecilia
Regidora; C. fuan Francisco Pulido Molina, Cuarto

Regidor; C. Aydeé Verónica Cortez Villarreal, Quinta Regidora; C. RaquelDíaz
Guerra, Sexta Regidora y la C. Patricia Marroquín Oyervides, Síndica Primera,
por lo que encontrándose presentes la totalidad de los miembros de Cabildo
se declara instalada legalmente la sesión.

Como siguiente Punto N" 3 y único a tratar en el Orden del dÍa. Presentación
del Presupuesto de Egresos del Eiercicio Fiscal 2024. A Io que la C. Profra.

/'*'*
?§"

María Antonia Hernández Garza, Encargada del Despacho de la Secretaría
Finanzas y Tesorería Municipal explica ampliamente el punto a
después de disipar algunas dudas es puesto a consideración del Cabil
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2023 y es aprobado

q
ETARIA DEL

unanimidad.
R. AYUNTAM
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Por lo que habiéndose desahogado
se declara cerrados los trabajos de
clausurando la misma el Secretario
ella intervinieron.

Profr. Raúl Karr Vázquez
Presidente Municipal

Profr. Héctor faüer Lozano González
Secretario del R. Ayuntamiento

el orden del dÍa y siendo las 13:00 horas,
la presente Sesión Extraordinaria N" 37

del R. Ayuntamiento firmando lor q,11fi.p;
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CHINA, N.L,
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Profra. Aleida Leticia
Primera Regidora

Garibay González

Ing. Oliverio Cantú Garza
Segundo Regidor

C. Mayra Cecilia Chapa Garza
Tercera Regidora

C. fuan Francisco Pulido Molina
Cuarto Regidor

C. Aydeé Verónica Cortez Villarreal
Quinta Regidora

C. RaquelDíaz Guerra
Sexta Regidora

SECRETARIA DEL
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L Y EXACTA DEL ACTA No 37 rr
SACADA DE SU ORIGINAL DEL LIBRO DE ACTAS DE LA

noulvrstRncróN zozt-2024. poR Lo cuAL Doy FE
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SRIO. DEL R. AYUNTAMIENTO

C. Patricia Marroquín Oyervides
Síndica Primera
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DICTAMEN ACTA EXT. N'37
INTEGRANTES DEL R. AYUNTAMIENTO
DE CHINA, NUEVO LEÓN
PRESENTES.-

Los que suscribimos, integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal de este
Ayuntamiento, con fundamento en lo establecido por los artículos 33 fracción III b), 100
fracción VII de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; presentamos al
Pleno de este Ayuntamiento el dictamen referente al PRESUPUESTo DE EGRESOS DEL
MUNICIPIO DE CHINA, NUEVO LEON, PARA EL EJERCIO FISCAL 2024, bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

Los integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal, como parte de los trabajos para la
aprobación del Presupuesto de Egresos del Municipio de China Nuevo León, realizamos
diversas reuniones de trabaio para efectuar el estudio de composición del gasto por
programa, por objeto de gasto y funcionalidad y a fin de que se presentaray explicara el
proyecto de Presupuesto de Egresos a ejercer durante elaño 2024.

Cabe señalar que el Congreso del Estado de Nuevo León ha aprobado el Proyecto de
Presupuesto de Ingresos que habrá de ejercerse para el año 2024, por un monto
$205,943,891.00 (Doscientos cinco millones novecientos cuarenta y tres mil ochocientos
noventa y un pesos 00/100 M.N).

FUNDAMENTACIÓN IURIDICA

Articulo 128.- tercer párrafo.

Los presupuestos de egresos de los municipios serán aprobados por los Ayuntamientos
con base a sus ingresos disponibles.

LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON

TITULO PRIMERO DEL MUNICIPIO.

CAPITULO V DE I.AS ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO.

ARTíCULO 33.- ElAyuntamiento tendrá las siguientes facultades y
-ir--t;\/r:\r l_,: ::r,- a\i: :t ,q:v:.-i li 2q:Sur,_:S-¡l _-i:J¡:)aj ili_l i, :_ai:t,a: : j,_.r- l:lr i
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II. En materia de Hacienda Pública Municipal:

c) Presentar con oportunidad, y en su caso aprobar el presupuesto anual de egresos, que
deberá establecer las partidas anuales y plurianuales, consideradas en relación con el Plan
Municipal de Desarrollo, y la difusión de estos a más tardar, el 31 de diciembre de cada
año;

d) Establecer los criterÍos para la administración de la Hacienda Pública Municipal y vigilar
la aplicación del presupuesto de egresos delMunicipio;

CAPITULO xII
DE I-A DIFUSION DE LOS ACTOS DEL AYUNTAMIENTO

ARTíCULO ó6.- Requieren de Publicación en la Gacela Municipal o en el Periódico Oficial
del Estado, Ios siguientes actos:

XIV. Un resumen del presupuesto de egresos.

ríTuIo CUARTo DE I,A ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

CAPíTULO IT DE Tá ADMINISTRACIÓN PÚEUCE MUNICIPAL CENTRALITADA

N II DE LA TESORERíA MUNICIPAL

ARTíCULO 100.- Son facultades y obligaciones del Tesorero Municipal las siguientes:

VII. Proporcionar, en tiempo y f.orma, alAyuntamiento, los proyectos de presupuestos de
egresos y de ingresos;

ríTuIo NoVENo DEL PATRIMoNIo MUNICIPAL.

CAPíTULO II DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL
ARTÍCULO 176.- Los anteproyectos de Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos se
deberán elaborar por el Ayuntamiento con estricto apego a las disposiciones contenidas
en las leyes, reglamentos y demás disposiciones fiscales de carácter general, federal,
estataly municipaly en base, además, a los Convenios respectivos.

Dichos anteproyectos de Leyes de Ingresos y Presupuestos de Egresos, se deberán de

\w4

emitir cumpliendo con las disposiciones en materia de Armon
establecidas en la Ley Generalde Armonización contable y demás norma
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III DE LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS

ARTÍCUIO 178.- El Presupuesto de Egresos Municipal será el que apruebe el
Ayuntamiento, para sufragar, desde el 1'de enero hasta el 31 de diciembre del ejercicio
anual correspondiente, las actividades, las obras y los servÍcÍos públicos previstos en los
programas a cargo de las dependencias de la administración pública centralizada y
paramunicipal.

ARTíCULO 179.-El Presupuesto de Egresos además de comprender las erogaciones a que
se refiere elartículo que antecede, deberá incorporar los subsidios, donaciones, estÍmulos,
transferencias y demás conceptos de gastos que se otorguen a Asociaciones, Patronatos,
Instituciones de Beneficencia Pública y Privada y demás Organizaciones similares a éstas.

Los Presupuestos de Egresos deberán incluir los tabuladores desglosados de las
remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales hasta el nivel de
coordinador de cada dependencia o entidad, conforme a las bases previstas en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado.

EI Presupuesto de Egresos establecerá las partidas necesarias para cubrir el pago de las
obligaciones derivadas de los contratos de Asociación Público Privada, tratándose de

cción de obras de infraestructura y servicios relacionados con las mismas; así
como del pago de los servicios públicos concesionados.

ARTíCULO 180.- El presupuesto del gasto público municipal se sujetará a los obietivos y
prioridades que señalen el Plan Municipal de Desarrollo y sus Programas con la obligación
de incluÍr y priorizar Ios acuerdos y concesiones de servicios públicos.

ARTíCULO 181.- Los Presupuestos de Egresos regularán el Gasto Público Municipal y se
formularán con apoyo en Programas que señalen objetivos, metas y unidades
responsables de su ejecución, detallando las asignaciones presupuestarias a nivel de
partidas en términos de lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental
y Ia normatividad aplicable, incluyendo la calend arización de sus ejercicios.

A más tardar el día 31 de diciembre del año que antecede al ejercicio de su Presupuesto
/i*&
i o'*''9 de Egresos, el Ayuntamiento deberá difundir un resumen del

modificaciones al Presupuesto de Egresos que autorice el A
las
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ndirse, dentro de los quince dÍas naturales siguientes a la fecha del acuerdo
respectÍvo.

ARTíCULO 182.-El gasto público municipal comprende las erogaciones por concepto de
gasto corriente, inversión física, inversión financiera, así como pago de pasivos a deuda
pública que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública
Municipal.

ARTíCULO 183.- El Ayuntamiento establecerá un sistema de evaluación y control que les
permita una eiecución programada del Presupuesto de Egresos

ARTíCULO 184.- El Ayuntamiento llevará su contabilidad por períodos anuales que deberá
comprender el registro de los activos, pasivos, patrimonio, ingresos y egresos, así como las
asignaciones, compromisos y ejercicios correspondientes a los programas y partidas de
su propio presupuesto, a fin de permitir la obtención de sus estados financieros y demás
información presupuestal.

ARTÍCULO 185.- El sistema contable deberá diseñarse y operar en concordancia a lo
establecido en Ia Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás normativa emitida
por el Consefo Nacional de Armonización Contable, de tal forma que facilÍte el control de
los activos, pasivos, ingresos, costos, gastos, registro y valuación del patrimonio, avances
en la eiecución de Programas y en general, de manera que permita medir la eficacia y
eficiencia del Gasto Público Municipal, a través de indicadores de desempeño y de
acuerdo con las leyes en la materia.

ARTÍCULO 18ó.- Los libros o los registros contables deberán ser conservados por el
Ayuntamiento, en su Archivo Administrativo durante el término que dispongan la Ley
General de Contabilidad Gubernamental y las leyes aplicables; y no podrán por ningún
motivo, modificarse o destruirse.

CAPíTULo V DE LA DEUDA PÚBLICA MUNICIPAL.
ARTíCULO 191.- Los montos de endeudamiento aprobados por el Congreso del Estado
serán la base para la contratación de los créditos necesarios para elfinanciamiento de los
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programas que deriven del Plan Municipal de Desarrollo y deberán
Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento.
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LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE I-qS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS

CAPÍTULO I Del Balance Presupuestario Sostenible y la Responsabilidad Hacendaria de las

Entidades Federativas

ArtÍculo 8.- Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos,

deberá acompañarse con la correspondiente fuente de ingresos distinta al

Financiamiento, o compensarse con reducciones en otras previsiones de gasto

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos,

determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes. La Entidad Federativa

deberá revelar en la cuenta pública y en los informes que periódicamente entreguen a la
Legislatura local, la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto,

distinguiendo elGasto etiquetado y no etiquetado.

Artículo 10.- En materia de servicios personales, las entidades federativas observarán lo

siguiente: I. La asignación global de recursos para servicios personales que se apruebe en

el Presupuesto de Egresos, tendrá como lÍmite, el producto que resulte de aplicar almonto
aprobado en el Presupuesto de Egresos del eiercicio inmediato anterior, una tasa de

crecimiento equivalente alvalor que resulte menor entre:

EI 4 por ciento de crecimiento real, y

b) El crecimiento real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios Generales de
PolÍtica Económica para el efercicio que se está presupuestando. En caso de que el

Producto Interno Bruto presente una variación real negativa para el ejercicio que se está

presupuestando, se deberá considerar un crecimiento real iguala cero.

Se exceptúa del cumplimiento de la presente fracción, el monto erogado por sentencias
laborales definitivas emitidas por Ia autoridad competente.

Los gastos en servicios personales que sean estrictamente indispensables para la

implementación de nuevas leyes federales o reformas a las mismas, podrán autorizarse
sin suietarse al lÍmite establecido en Ia presente fracción, hasta por el monto que
específicamente se requiera para dar cumplimiento a la ley respectiva.
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II. En el proyecto de Presupuesto de Egresos se deberá presentar en una
las erogaciones correspondientes al gasto en servicios personales, el cual
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a) Las remuneraciones de los servidores públicos, desglosando las Percepciones ordinarias
y extraordinarias, e incluyendo las erogaciones por concepto de obligaciones de carácter
fiscaly de seguridad social inherentes a dichas remuneraciones, y

b) Las previsiones salariales y económicas para cubrÍr los incrementos salariales, la
creación de plazas y otras medidas económicas de índole laboral. Dichas previsÍones serán
incluidas en un capítulo específico del Presupuesto de Egresos.

ArtÍculo 14.- Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición de las

Entidades Federativas, deberán ser destinados a los siguientes conceptos:

I. Para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de adeudos de ejercicios
fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en cuyos contratos se haya
pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y representen una disminución del
saldo registrado en la cuenta pública del cierre del ejercicio inmediato anterior, así como
el pago de sentencias definitivas emitidas por la autoridad competente, la aportación a

fondos para desastres naturales y de pensiones, conforme a lo siguiente:

a) Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento elevado, de

alsistema de Alertas, cuando menos el50 por ciento.

b) Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento en
observación, de acuerdo alsistema de Alertas, cuando menos el 30 por ciento.

II. En su caso, el remanente para:

a) Inversión pública productiva, a través de un fondo que se constituya para tal efecto,
con el fÍn de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar en el ejercicio
inmediato siguiente, y

b) La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de Ingresos de libre
disposición de ejercicios subsecuentes. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de
libre disposición de las Entidades Federativas podrán destinarse a los rubros mencionados
en el presente artículo, sin limitación alguna, sÍempre y cuando la Entidad Federativa se

clasifique en urt nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo alsistema de Alertas.
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Ad m i n istra ción 2021 -2024

15.- En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos

en la Ley de Ingresos, el Ejecutivo de la Entidad Federativa, por conducto de la secretaría

de finanzas o su equivalente, a efecto de cumplir con el principio de sostenibilidad del

Balance presupuestario y del Balance presupuestario de recursos disponÍbles, deberá

aplicar ajustes al Presupuesto de Egresos en los rubros de gasto en el sÍguiente orden:

I. Gastos de comunicación social;
II. Gasto corriente que no constituya un subsidio entregado directamente a la

población, en términos de lo dispuesto por el artículo 13, fracción VII de la
presente Ley,y

III. Gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de

Percepciones extraordinarias.

En caso de que los ajustes anteriores no sean suficientes para compensar la

disminución de ingresos, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto,

siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales

ArtÍculo 17.- Las Entidades Federativas, a más tardar el t S de enero de cada año,

deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación las Transferencias federales
etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan

sido devengadas por sus Entes Públicos.

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de

diciembre del eiercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquéllas
devengadas pero que no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a

más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de

conformidad con el calendario de ejecución establecido en el convenio
correspondiente; vnavez cumplido elplazo referido, los recursos remanentes deberán
reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días

naturales siguientes.

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados.
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,q Para los efectos de este artículo, se entenderá que las Entidades l-edera han
devengado o comprometido las Transferencias federales etiquetadas, en
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previstos en el artÍculo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental.

Reglas de Disciplina Financiera

Del Balance Presupuestario Sostenible y la Responsabilidad Hacendaria de los
Municipios

ArtÍculo 18.- Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de
Egresos de los Municipios se deberán elaborar conforme a lo establecido en la
legislación local aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las

normas que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en
objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser
congruentes con los planes estatales y municipales de desarrollo y los programas
derivados de los mismos; e incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias y
metas.

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los Municipios deberán ser
congruentes con los Criterios Generales de PolÍtica Económica y las estimaciones de
las participaciones y Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán
exceder a Ias previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas transferencias
de la Entidad Federativa correspondiente.

Los Municipios, en adición a lo preüsto en los párrafos anteriores, deberán incluir en
las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos:

I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los
Criterios Generales de PolÍtica Económica. Las proyecciones se realizarán con
base en los formatos que emita el Conseio Nacional de Armonización Contable
y abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión,
las que se revisarány, en su caso, se adecuarán anualmente en los ejercicios
subsecuentes;

II. IL Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo

6',prs
los montos de
enfrentarlos;

Deuda Contingente, acompañados de propu estas d
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III. IIL Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres
últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que
emita el Consejo Nacional de Armonización Contable para este fin, y

V. IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como
mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio deberá incluir la

población afiliada, la edad promedio, las caracterÍsticas de las prestaciones
otorgadas por Ia ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el
periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente.

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y III, respectivamente,
comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población menor a
200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que
publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios contarán
con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su equivalente del Estado para
cumplir lo previsto en este artÍculo.

Artículo 19.- El Gasto total propuesto por el Ayuntamiento del Municipio en el proyecto
de Presupuesto de Egresos, el aprobado y el que se eierza en el año fiscal, deberán
contribuir al Balance presupuestario sostenible.

El Ayuntamiento del Municipio deberá generar Balances presupuestarios sostenibles.
Se considerará que el Balance presupuestario cumple con el principio de
sostenibilidad, cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento contable
devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero. Igualmente, el Balance
presupuestario de recursos disponibles es sostenible, cuando al final del ejercicio y
baio el momento contable devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero. El

Financiamiento Neto que, en su caso, se contrate por parte del Municipio y se utilice
para el cálculo del Balance presupuestario de recursos disponÍbles sostenible, deberá
estar dentro delTecho de Financiamiento Neto que resulte de la aplicación delsistema
de Alertas, de acuerdo con elartÍculo 46 de esta Ley.

Debido a las razones excepcionales a que se refiere el artÍculo 7 de esta Ley, la
út*
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Le

rSOSLegislatura local podrá aprobar un Balance presupuestario de recu
negativo para el Municipio respectivo. Para tal efecto, el tesorero
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equivalente, será responsable de cumplir lo previsto en el artículo 6, párrafos terceros
a quinto de esta Ley.

ArtÍculo 20.- Los recursos para cubrir los adeudos del ejercicio fiscalanterior, previstos
en el proyecto de Presupuesto de Egresos, podrán ser hasta por el 2.5 por ciento de los

Ingresos totales del respectivo Municipio.

Artículo 21.- Los Municipios y sus Entes Públicos deberán observar las disposiciones
establecidas en los artículos 8, 10, 1 1 , 14, 15 y 17 de esta Ley.

Adicionalmente, los Municipios y sus Entes Públicos deberán observar lo preüsto en
el artículo 13 de esta Ley. Lo anterior, con excepción de la fracción III, segundo párrafo
de dicho artÍculo, la cual sólo será aplicable para los Municipios de más de 200,000
habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el
Instituto Nacional de EstadÍstica y Geografía.

Las autorizaciones a las que se hace mención en dichos artículos serán realizadas por
las autoridades municipales competentes.

TRANSITORIOS

OÉCt¡¿tO PRIMERO.- El porcentaje a que hace referencia el artículo 20 de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, relativo a los

adeudos del ejercicio fiscal anterior de los Municipios, será del 5.5 por ciento para el

año 2018, 4.5 por ciento para el añ,o 2019, 3.5 por ciento para el año 2023 y, a partir
delaño 2021 se estará al porcentaje establecido en dicho artÍculo.

ACUERDOS

PRIMERO: Se aprueba el Presupuesto de Egresos para elejercicÍo fiscal 2024 que asciende
a la cantidad de $205,943,891.00 (Doscientos cinco millones novecientos cuarenta y tres
mil ochocientos noventa y un pesos 00i 100 M.N.).

l€LrS,
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SEGUNDO: Se aprueba la distribución del Presupuesto de Egresos para el
acuerdo al siguiente desglose:
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lT4UNICTPIO DE CHTNA, NI]EVO LEÓN
TESORERIA lv|UNICIPAL

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL ElERCIÜO FISCAL 2024

Clave Descripción Erogación anual Porcentafe oÁ

1 000 SERVICIOS PERSONALES $ 78,742,ooo 38
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 30,905,328 15

3000 SERVICIOS GENERALES $ so,926,639 25

4000
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,
SUBSIDIOS OTRAS AYUDAS $ 13,574,156 7

5000
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E

INTANGIBLES $ 17,389,593 8

ó000 INVERSIÓN PÚBLICA $ 8,111,844 4

7000
INVERSIONES FINANCIERAS Y
OTRAS PROVISIONES $ 0

9000 DEUDA PÚBLICA $ 6,294,331 3

TOTAL DEL GASTO $ 205,943,891 100

TERCERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, para los efectos
legales a que haya lugar.

DADO EN EL SALON DE SESIONES DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE CHINA, A LOS

12 DIAS DE DICIEMBRE DE 2023.

PROFR. UEZ PROFR. IAVTER LOZANO GO NZÁLEZ
PRESIDENTE MUNCIPAL SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO

t'
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PATRICIA

S

OYERVIDES ANTONIA
ENCARGADA DEL DESAPACHO

DE FINANZASY TESORERíA
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PROFRA. ALEIDA LETICIA GARIBAY

PRIMERA REGIDORA SEGUNDO REG R

LIC. JUAN CISCO PULIDO MOLINA
REGIDOR

GARZANZÁLEZ

-6q*-q
C. MAYRA CECILIA CHAPA GARZA

TERCERA REGIDORA

VERÓNICA CORTÉZ ULI.ARREAL

QUINTA REGIDORA

*\ },r? G
c. RAQUEL OíeZ CUeRne

SEXTA REGIDORA
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REMUNERACIONES
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De conformidad con lo dispuesto en los artÍculos 1 15, fracción IV, inciso c)

párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que
establece: Las Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de
egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos
disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las
remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose
a Io dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. Así como en Io estipulado
en el párrafo segundo del artículo 179 segundo párrafo de la Ley de Gobierno
Municipal del Estado de Nuevo León; se presenta para su aprobación y
publicación el Tabulador de Remuneraciones de los Servidores Públicos del R.

A tamiento de Nuevo León el e icio fiscal 2023.

Remuneración
CLAVE Puesto lPlaza HastaNo. De Plazas De

PM.O1

PRESIDENTE

MUNICIPAL 1 $87,000.00 $104,400.00
RE-O1 REGIDORES 6 $34,800.00 §41,760.00
SI-01 SINDICOS 1 $40,ó00.00 $49,720.0o
SE-01 SECRETARIOS 3 $4ó,400.00 $55,ó80.00
CT-o1 CONTRALOR 1 $s2,200.00 $62,640.00
DI-01 DIRECTORES 22 $20,880.00 $25,05ó.00
lF-o1 JEFATURAS 35 $17,400.00 $20,880.00
co-o1 COORDINADORES 30 $13,920.00 $16,704.00

]AUXILIAR
AA-01 i EO¡NINISTRATIVO 42 $1 1,ó00.00 $13,920.00

AO-01

AUXILIAR
OPERATIVO 70 $10,440.00 $12,528.00

AC-o1 AUXILIAR 73 $e,280.00 $'1 1,'13ó.00

Pl-00
PENSIONADOS Y

JUBILADOS $2,320.OO44 $8,1¿Sflf)
TOTALDE PLAZAS 3289

I
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El Tabulador de Remuneraciones consigna los sueldos mÍnimos y máximos de
percepciones ordinarias mensuales aplicables a los servidores públicos en
funcÍón del ue desem

REGI.AS DE APLICACI N

1.-ESTE TABULADOR SE ESTABLECIO DE ACUERDO A LOS CRITERIOS DE

VALUACION DE PUESTOS LLEVADA A CABO POR EL CONTRALOR, ASI MISMO
SE AJUSTANÁ OC ACUERDO AL TABULADOR AUTORIZADO PARA EL EJERCICIO

2023.
2.-DICHO DOCUMENTO CONSIGNA LOS SUELDOS BRUTOS MENSUALES PARA EL

PERSONAL BASE DEL MUNICIPIO, SIN CONSIDERAR LAS PRESTACIONES, Y

ESTA SUJETO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 127 DE LA CONSTITUCION

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS AL 23, DE LA LEY DE

REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE NUEVO

LEON, Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.
3..A1 PERSONAL SINDICALIZADO LAS PRESTACIONES GENERALES CONSISTEN

EN VACACIONES, AGUINALDO DE óO DIAS, PRIMA VACACIONAL, QUINQUENIO
VALES DE DESPENSA POR UN MONTO DE $35O.OO A 5OO.OO, BECAS

ESCOLARES, LENTES, SALARIO AL l OOO/O POR INCAPACIDAD, PAGO DE

JORNADAS EXTRAS, UNIFORMES, SERVICIO MEDICO PARTICULAR,
MEDICAMENTOS, LABORATORIOS, VALES DE GASOLINA A PERSONAS

COMISIONADAS.
4..AL PERSONAL DE CONFIANZA LAS PRESTACIONES GENERALES CONSISTEN EN

AGUINALDO DE 50 DIAS, VACACIONES, PAGO DE JORNADAS EXTRAS

UNIFORMES, SERVICIO MEDICO PARTICULAR, MEDICAMENTOS,
LABORATORIOS, VALES DE GASOLINA A PERSONAS COMISIONADAS.

5.-EL PERSONAL CONSIDERADO EN LOS NIVELES 1,2,3,6,7, ASI COMO EL

e ,il

De conformidad con el artÍculo 127 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y conforme a Ia disponibilidad presupuestaly a las funciones
que desempeñan, elAyuntamiento podrá determinar de manera extraordinaria
bonos y/o compensaciones a los servidores públicos.
El presente Tabulador no contempla percepciones por concepto de aguinaldo
y/o bonos de actuación que llegaren a determinarse

1§t" PERSONAL QUE POR SUS FUNCIONES LO REQUIERA, PODRA C

APOYO PARA TELEFONIA MOVIL Y GASOLINA PARA USO DE
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OFICIALES Y PERSONALES. EL MONTO MAXIMO AUTORIZADO

COMUNICACIONES ES DE $3,OOO.OO MENSUALES, QUE NO

ACUMULABLES NI TRANSFERIBLES.

lIIUNTCIPIO DE CHTNA, NI]EVO LEÓN
TESORERIA A4UNICIPAL

PRESUPUESTO DE EGRESOS PAR+EL EIERCIUO FISCAL 2024
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Clave Descripción Erogación anual
Porcentaie

oÁ

1 000 SERVICIOS PERSONALES 78,742,OOO$ 38

11OO REMUNERACIONES AL
PERSONAL DE CARÁCTER
PERMANENTE

48,900,000$

12OO REMUNERACIONES AL
PERSONAL DE CARÁCTER
TRANSITORIO

13,200,000$

13OO REMUNERACIONES
ADICIONALES Y ESPECIALES

10,520,000$

15OO OTRAS PRESTACIONES SOCIALES
Y ECONOMICAS

6,122,OOO$

2000 15MATERIALES Y SUMINISTROS 30,905,329$

21OO MATERIALES DE

ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE

DOCUMENTOS Y ARTíCULOS OFICIALES

3,261,500$

22OO ALIMENTOS Y UTENCILIOS 1,967,040$

23OO MATERIAS PRIMAS Y

MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y

COMERCIALIZACIÓN
s

24OO MATERiALES Y ARTICULOS DE

CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN
3,474,750$

t-

kq
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H. AYUNTAMIENTO DE CHINA NUEVO LEÓN

PRESIDENCIA MUNICIPAL

Ad m i n istra ción 2021 -2024 .A
TRAEAJANDO JUNTOS

pcr el Eien de Tgdos
Adñon ?r'i21-2C2,r

2soo PRoDUCTOS QUíMrCOS,
FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO

1,758,500

13,994,579

7,350,000

j C-1,,,,=t l,-::a',-:\r: :_;i,lv::-,1 lE DcliSuD'_tS-l ;: ::R:SCS Dll,l a- a,!e.: a - ;,ial*:__-i l
t-\,' \, .-).f . _-.. )_ j_ -t'.'-., - :r- -.::- \.1..\,_:, _- _!_-\¡ llll-lll-l

$

$

¿

a,
átuL

(

,r
q

Ü/.d' $

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTESY

ADITIVOS

27OO VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS

DE PROTECCIÓN Y ARTíCULOS

DEPORTIVOS

2,082,000$

28OO MATERIALES Y SUMINISTROS
PARA SEGURIDAD

550,000$

29OO HERRAMI ENTAS, REFACCIONES

Y ACCESORIOS MENORES
3,817,000$

3000 SERVICIOS GENERALES 50,926,639$ 25

31OO SERVICIOS BÁSICOS 11,668,097$

32OO SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO $ 2,926,OO0

33OO SERVICIOS PROFESIONALES,

CIENTIFICOS TECNICOS Y OTROS

SERVICIOS

2,926,000$

34OO SERVICIOS

FINANCIEROS,BANCARIOS Y

COMERCIALES

3,449,000$

35OO SERVICIOS DE INSTALACION,
REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y

CONSERVACIÓN

8,059,000$

3óOO SERVICIOS DE COMUNICACION
SOCIAL Y PUBLICIDAD

2,500,000$

2,491,500$
I

I

37OO SERVICIOS DE TRASLADO Y
VIÁTICOS

38OO SERVICIOS OFICIALES 9,557,042$

39OO OTROS SERVICIOS GENERALES

4000
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,
SUBSIDIOS OTRAS A\IJDAS

13,574,156$ sP&+^
^5

tno
2

mor
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H. AYUNTAMIENTO DE CHINA NUEVO LEÓN

PRESIDENCIA MUNICIPAL

Ad min istra ción 2021 -2024

44OO AYUDAS SOCIALES 11 ,774,168

1,799,988

i'a--\¡,1E\, Q.La alI,* i\,: l_:i:,::-l la :i:i_r _ai-l l: !ai:SaS:r¡_\ a, i;[R] ,l C :,S,:r_ _r_'lt l
f_\\r\¡ j-l)-.1\¡:_j- ll r,,-\r -:f \ _r; tlr rlJ ),,:., 1_:--r\, l.ll: lllJ

A

$

$

a,

de;-
a,N

v6Lq
ü,,,e
^ Dt-
\L

q

1

4500 PENSTONES Y IUBILACTONES

s000
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E

INTANGIBLES
17,389,593$ 8

5100 MOBTLTARIO Y EQUTPO DE

ADMTNISTRecIórv
3,796,000$

52OO MOBILIARIO Y EQUIPO
EDUCACIONAL Y RECREATIVO

2,111,420$

5300 EQUTPO E INSTRUMENTAL
MEDICO Y DE LABORATORIO

1,430,000$

s4oo venículo Y EQUTPo DE

TRANSPORTE
3,400,173$

5500 EQUIPO DE DEFENSA Y

SEGURIDAD
1,01ó,000$

5ó00 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y
HERRAMIENTAS

3,716,OOO$

58OO BIENES INMUEBLES $

59OO BIENES INTANGIBLES 1,920,000$

ó000 rNvensró¡¡ púeuce $ 8, ,844111 4

ó1oo oBRA púglrce EN BTENES DE

DoMINro púeLrco 8,111 ,844$

7000
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS
PROVISIONES $ 0

79OO PROVISIONES PARA
CONTINGENCIAS O OTRAS

EROGACIO NES ESPECIALES
$

DEUDA púnucaI000 6,294,330$ 3
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H. AYUNTAMIENTO DE CHINA NUEVO LEÓN

PRESIDENCIA MUNICIPAL

Ad m i n istra ción 2021 -2024

91OO AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA
PÚBLICA

300,000

MUNICIPIO DE CHINA, NUEVO LEÓN
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024

2151 PERIODICOS Y REVISTAS

.1 ,l-r,\t¡r, l:_E :lr,- a\,: :- ti_-ri:-: la,-i:i._D_:S--- _ta::raj,_- j:Ji.t:_ i.Eta,:,1 : S;.r- 1'].r,-E
-\:l\,r \i j-i.\_^ _1^, ),i- l.t \,,,.r; ^:l- _-: l- \¡.-\. \_i\¡ I -ll.rr I jl:-jl__l

h

f,
psr si 8ief} de Todos

.¡ldmon. ?Ü21-202i

$

A./¿
(

J-,

\p

t

q

5
mor

92OO INTERSES DE LA DEUDA
PÚBLICA

ó00,000$

9900 ADEUDOS DE EIERCTCTOS

FISCALES ANTERIORES (ADEFAS)
5,394,330$

100TOTAL DEL GASTO 205,943,891$

Objeto
del

Gasto
Nombre del Obieto del Gasto Total

1 130 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 48,900,000
1210 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 2,700,000
1220 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 10,500,000
1321 PRIMA VACACIONAL 3,ó00,000
1323 AGUINALDOS 6,620,000
1 330 HORAS EXTRAORDINARIAS 300,000
1522 INDEMNIZACIONES Y LIQUIDACIONES 420,000
1 530 PRESTACIONES Y HABERES DE RETIRO 420,000
1543 EVENTO DIA DE LA SECRETARIA 1,032,000
1544 APARATOS Y ACCESORIOS MEDICOS 1,200,000
1545 SERVICIO MEDICO Y HOSPITALIZACIONES 1,525,000
1547 i OTRAS PRESTACIONES CONTRACTUALES 1,525,000
21 10 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 495,000
2121 MATERIAL DE IMPRENTA 407,000
2122 MATERIAL FOTOGRAFICO Y CINEMATOGRAFIA 407,000

473,000
2152 IMPRESION DE LOGOS 473,00A
2160 MATERIAL DE LIMPIEZA ,ú\{-1T,

§$ 473,000
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H. AYUNTAMIENTO DE CHINA NUEVO LEÓN

PRESIDENCIA MUNICIPAL

Ad mi n istra ción 2021 -2024

2170 MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑnNzn

; a-],\,r:\r l.-! .-lt;-:1r; :- il,-,::-: ,-E tra:j:;-:j*l l!:ja:jaS t.\a-\:_:"ar:,- I . Sar- lllr l:
ll\/1 \i i-l.l--:1", ) j_ ll r,t_r, : rl, l: :- \,.f . ),-i,'l _il\, jll:-lllf

.A
iBABAJAFIDO JUNTOS

o0í el Sien de T;dos

47 000

d.( á

b-l

cD
\-

4M

á,

(

TARIA

2180
MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACION DE BIENES Y

PERSONAS
ó0,500

2211 CONSUMO DE ALIMENTOS PERSONAS ESCASOS RECURSOS 720,500
2212 CONSUMO DE ALIMENTOS EMPLEADOS 445,500
2213 GASTOS DE CAFETERIA 445,500
2230 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 355,500
2380 MERCANCíNS EOQUIRIDAS PARA SU COMERCIALIZACIÓN 0

2421 CEMENTO 392,500
392,5002422 PRODUCTOS DE CEMENTO BLOCK

2440 384,250MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA
2450 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 384,2sO

384,2502460 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO

384,2502470 ARTíCULOS METÁLICOS PARA LA CoNSTRUCCIÓN

2480 384,250MATERIALES COMPLEMENTARIOS
2491 MATERIAL DE PLOMERIA 384,250

384,2502492 PINTURA
384,2502510 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS

2520 FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUIMICOS 384,250
2531 MEDICAMENTOS 387,000
2540 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS 387,000
2550 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 72,000

72,0002560 FIBRAS SINTETICAS, HULES, PLASTICOS Y DERIVADOS

72,0002590 OTROS PRODUCTOS QUIMICOS
2611 8,374,078GASOLINA

2612 DIESEL 4,350,000
2613 GAS LP 825,000
2614 LUBRICANTES 445,500
2711 UNIFORMES 347,000
2712 ACCESORIOS 347,000
2720 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 347,O00
2730 ARTICULOS DEPORTIVOS 347,000
2740 PRODUCTOS TEXTILES 'ó§1D0

i-üe, 347,000q(
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H. AYUNTAMIENTO DE CHINA NUEVO LEÓN

PRES¡DENCIA MUNICIPAL

Ad min istra ción 2021 -2024

2750
BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE

VESTIR

A
le lo(
7a.)t\1

eR

347,000

250 000

¿¿'z:

a

v
^-Y(3,kr",:'

'/ro"'t/-'',P'h

"r,/

275,0002820 MATERIALES DE SEGURIDAo púsuce
275,0002830 pRENDAS DE pRoTEccrór.t pARA SEGURIDAo púeltca y NACIoNAL
347,OO02910 HERRAMIENTAS MENORES

347,0002920 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS

347,O002930
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE

ADMI NISTnecrór.t, EDUCACIoNAL Y

347,OO02940
REFACCIoNES y ACCESoRIoS MENoRES DE Eeurpo oE có¡¿puro v
TECNoLoGíes oe LA rNFoRMecróN

347,0002950
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL
urÉotco Y DE LABoRAToRIo

347,OO02961 REFACCIONES

2962 LLANTAS 347,000
347,OO02963 ACUMULADORES

347,OOO2970
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE DEFENSA Y

SEGURIDAD

347,0002980
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS

EQUIPOS
347,O002990 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES MUEBLES

2,700,0003111 eNencín elÉcrnrce
3112 ALUMBRADO PUBLICO ó,300,000
3120 GAS 592,097
3130 AGUA

272,0003140 TELEFONIA TRADICIONAL

31 50 TELEFONIA CELULAR 300,000
SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE

INFoRMAcTór.t
3170 418,000

31 80 sERVrcros posrALES y relecRÁFICos 418,000
31 90 418,000SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS SERVICIOS

3210 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 418,000
322a rRRnE¡voRMIENTo DE EDIFICIoS 418,000

3230
ARRENDAMIENTo DE MoBILIARIo y EQUIpo DE ADMINtsrnRctóN, . nsrD.
EDUCACToNAL Y RECREATTvo .§¡ i*kto'8'ooo

I l-:i,t., _,: _1. - :.,: :_ rrl,:,--- _; :::._i-:j-: _l

-\_-,\,r \¡;-rtl ,'. r_ j_ _-l ,,,,., l:t l: _-- r,f .._:,'l _:

ra::ie:jcs rtl) :- a-:r _ a _- : ;4,r._ ___r la
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H. AYUNTAMIENTO DE CHINA NUEVO LEÓN

PRESIDENCIA MUNICIPAL

Ad m i n i stra ción 2021 -2024

3250 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE

3516 CONSERVACI N Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES

44.'l

.t6
5

418,000

402,000

L
?

4-d

3260 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 418,000
3291 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE SONIDO 418,000
3292 ARRENDAMIENTO DE MESAS SILLAS Y MANTELERIA 418,000
331 0 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIA Y RELACIONADOS 418,000

3320
SERVICIOS DE DISENO, ARQUITECTURA, INGENIERIA Y ACTIVIDADES
RELACIONADAS

418,000

3330 418,000
SERVICIOS DE CoNSU TonÍa ADMINISTRATIVA, PRoCESoS, TÉCNICA Y

EN TECNoT-ocÍes DE LA rNroR¡necróN
3340 sERvrcros DE cAPAcrrectó¡¡ 418,000
3360 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, FOTOCOPIADO E IMPRESION 418,000
3391 418,000ANALISIS CLINICOS

3396 SERVICIOS PROFESIONALES ARTISTICOS Y CULTURALES 4'18,000
3411 COMISIONES Y SITUACIONES BANCARIAS 458,000
3412 INTERESES 418,000
3413 AVALUOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES 458,000
3440 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 443,000
3450 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 418,000
3460 ALMACENAJE, ENVASE Y EMBALAJE 418,000
3470 418,000FLETES Y MANIOBRAS
3490 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES INTEGRALES 418,000
351 1 REHABILITACION DE EDIFICIOS EN COMODATO 418,000
3512 MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS E INSTALACIONES 418,000
3513 I r¡¿rpER¡zttABTLIZACIoNES ó53,000
3514 MANTENIMIENTO DE CENTROS DEPORTIVOS 402,000

EQUIpo DE ADMINtsrRRctótt, EDUCACIoNAL y

351 5 MANTENIMIENTO DE VIAS PUBLICAS

3520
INSTALACI N, REPARACI N Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y

402,000

402,000

3531 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 402,OOO

3532 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACION 402,000
INSTALACTóN, Repennctót¡ y MANTENIMIENTo DE Eeutpo E

INSTRUMENTAL ¡¿,IÉOICO Y DE LABORATORIO $\{
72,000

DO.§ ¿^
3551 ENDEREZADO Y PINTURA & ;'\i,'..(@2,ooo

3s40

-rcf \\1É\j -t f i-¡\i-':\t::::i_-,!l-l li )t:j.r_:j-: l: a jl:scs rl¡-..\ :-:_Ela,::c : sc,r- l,_lr l: _.1
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H. AYUNTAMIENTO DE CHINA NUEVO LEÓN

PRESIDENCIA MUNICIPAL

Ad m i n i stra ción 2021 -2024

§
TRABAJAiIDO JUNTOS

por el Bien Ce Todü§
,qdmoi:. 202 ! -?0?4

402,O00

4Z.z-

3552 LAVADO Y ENGRASADO

3660

3812
3821

( 3780

q

t&.'%

,Ip*

9

3553 620,000MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

3554 REPARACION DE LLANTAS 402,000

35ó0
REPARACIÓT.¡ y ¡naNTENIMIENTo DE EQUIPo DE DEFENSA Y

SEGURIDAD
402,000

3571 MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA PESADA 200,000
3572 MANTENIMIENTO DE OTROS EQUIPOS 402,OOO

3574 MANTENIMTENTo oe señelEs y NoMENCLATURAS 402,000
3580 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 402,000
359 1 MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES 402,OOO

3592 FORESTACION Y REFORESTACI ON 50,000

3ó1 0
DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES
SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES

500,000

3ó30
SERVICIoS DE cREATIVIDAD, pREpRoDUccróN y pRoDUCcrót¡ oe
PUBLICIDAD, EXCEPTO INTERNET

500,000

3ós0 SERVICIOS DE LA INDUSTRIA FILMICA, DEL SONIDO Y DEL VIDEO 500,000
SERVICIO DE CREACIÓN y oITusIÓN DE CoNTENIDo EXCLUSIVAMENTE
e rRevÉs DE TNTERNET

500,000

3690 orRos sERvrctos DE INFoRMeclóN 500,000
3710 PASAJES AEREOS 320,000
3720 PASAJES TERRESTRES 402,000
3740 AUTOTRANSPORTE 402,O00
3750 442,500vrÁrcos eN er- peis

462,500SERVICIoS INTEGRALES DE TRASLADo y vtÁrtcos
3790 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 462,500
381 1 ATENCION A FUNCIONARIOS 1,750,000

INFORME PRESIDENTE MUNICIPAL 2,500,000
EVENTOS SOCIALES DE LA COMUNIDAD 550,000
DIA DE LA MADRE 334,170

3823 DrA DEL Nrño 312,042
3824 lresreJosr.¡euoeños T

I
5ó3,330

382s EVENTOS CULTURALES 5s0,000
3826 EVENTOS DEPORTIVOS ^*rlrtt${e 550,000¡

3827 EVENTOS CMCOS
-§/rzlilTi
F=..'5,iiiPíi, §/á 55o,ooo

_-ri:-l,t!a\ QLE C.Jir- :\::- rcovE,lTo DE pR!s,_e;ES-J iE _:e:),_-s rtR,l i-:-Ei: a c -:s;A_ l:l-l
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H. AYUNTAMIENTO DE CHINA NUEVO LEÓN

PRESIDENCIA MUNICIPAL

Ad mi n istra ción 2021 -2024

3828 DIA DEL MAESTRO

3940

4417

4419

-=..:-.\,\,r:) 1.,:__.r-É\r::_rrl,l::_-larc:suDJis-lla::eaj.ljitr.-l:-a_!::,,,_-:j.:.r-t:_tla_.r
jlr,r \, j.-ll,- ln. )--l_ :-\ \Jl _ \, : --l- l: -- ¡,A. \-:if -:_'Nr l'lll lllr

om

''., &
TRABAJANDO JUNTOS

por el Bieft Ce fo{,os
Admófl. tü2r.:*?,¡

584,170
813,3303829 ANIVERSARIO DEL MUNCIPIO Y FESTEJOS PATRONALES Y FERIAS

3850 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 500,000
3911 GASTOS FUNERARIOS 1,200,000
3912 ATAUDES Y ARREGLOS '1,200,000

3921 367,000REFRENDO PLACAS Y TENENCIAS

3922 1,555,000ISAI

3923 367,000OTROS IMPUESTOS Y DERECHO

3930 IMPUESTOS Y DERECHOS DE IMPORTACIÓN 367,000
SENTENCIAS Y RESOLUCIONES JUDICIALES 367,OOO

3950 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 367,OOO

3961 459,000DEDUCIBLE POR ACCIDENTE

3962 SEGURO DE RESP CML 367,000
3964 INDEMNIOZACIONES POR DAÑO 367,OO0
3990 OTROS SERVICIOS GENERALES 367,000

441 1
APOYO ECONOMICO ATENCION MEDICA DESPENSAS Y
TRANSPORTACION A PERS DE ESC REC

2,232,168

4412
FUNERALES YARREGLOS FLORALES A PERSONAS DE ESCASOS

RECURSOS
400,000

4413 MATERIAL DE CONTRUCCION A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS. 400,000
4414 APOYO PARA TRANSPORTACION DE ESTUDIANTES- 400,000
4415 APOYO ECONOMICO A COMUNIDADES 400,000
4416 APOYO PARA ESTUDIANTES EN ESPECIE Y ECONOMICO 400,000

BRIGADAS Y APOYOS PARA LA SALUD. 400,000
]APOYO ECONOMICO Y EN ESPECIE PARA EQUIPOS Y EVENTOS
jorponrvos4418 300,000

APOYO PARA TRANSPORTACION Y UNIFORMES EQUIPOS DEPORTIVOS 400,000
4420 SECES Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 400,000
4431 APOYO ECONOMICO A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 340,000
4432 iApOyO MATERTAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 340,000
4433 APOYO PARA EQUIPAMIENTO DE ESCUELAS 340,000
4434 APOYO EN PAQUETES ESCOLARES A ESCUELAS 340,000
4440 AYUDAS SOCIALES A ACTIVIDADES CIENTÍFICAS O ACADÉ¡¿ICAS e§

ruo.9!.az§{O,000

4451 APORTACION CRUZ ROJA §:(#:l;ii¿itñIr,ooo

Escob

-

CRETAR

-¿

t( *;;*ffir
dÉ-' .

tu

-4
R. ENTO



lz-z-

<3

d

/l*,4
v,F

I
t^

ae

H. AyUNTAMTENTo DE cHtNA NUEVo trór.l
PRESIDENCIA MUNICIPAL

Ad m i n istra ción 2021 -2024

APORTACION A INSTITUCIONES CULTURALES

4470

EQUIPO DE COMUNICACI N Y TELECOMUNICACI N

D,a-.\)/r:\i ,1,-: C,:n,- c\¡: ;_ rQ'l/:---.1 l5 tc:j-D-:j-_- lE::n:);S J{l.l:_:_ir: a a :.Sa..r, lalr la
49,v', ,¡,r 1.a\- v ¡ --:- -A \r:-l¡,: rlL l: l-t\"1. r¡-:,I -!1,¡¡ llil-lll-l

IBAEAJANDO JUNTO§
por el giÉn de Tüdo§

Admcn 2tl?1.2C?1

4452

4454

612 0

372,000

#

RETAR

612,0004453 APOYO A CENTROS ASISTENCIALES

612,000APORTACIONES A CLUBES DE SERVICIO

612,0004460 AYUDAS SOCIALES A COOPERATIVAS

612,000AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES DE INTERES PUBLICO

612,0004480 AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS

599,996451 0 PENSIONES

4520 599,996JUBILACIONES
4590 OTRAS PENSIONES Y JUBILACIONES 599,996
51 10 MUEBLES DE oFICTNA Y ESTANTeníe 770,OOO

740,0005120 MUEBLES, EXCEpro DE oFICINA y ESTANTTnÍa
51 30 BIENES ARTISTICOS, CULTURALES Y CIENTIFICOS 632,000
51 40 OBIETOS DE VALOR 632,000
51 50 Eeurpo oe có¡¡rpuro y DE TECNoLoGíe oe LA rNFoRMecróN 526,OAO

496,00051 90 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACION
5210 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 52ó,000
s220 APARATOS DEPORTIVOS 496,OOO

5230 cÁ¡nenes rorocRÁrrcAs Y DE vrDEo 529,420
5ó0,0005290 OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO

531 0 EeurPo ¡¿Éorco Y DE LABoRAToRIo 780,000
5320 INSTRUMENTAL ¡¿IÉOICO Y DE LABORATORIO 650,000
541 0 EUTO¡¿TÓVILES Y CAMIONES 2,106,173
5420 cARRocERíes y REMoLQ UES 340,000
5490 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 954,000
551 0 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 1,0'ló,000
5ó1 0 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO ó54,000
5620 MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL ó54,000
5ó30 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION ó54,000

5640
SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE

REFRIGERaCIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL
472,OOO

5ó50

5óó0
EQUlpos DE GENERectóN elÉcrRtce, ApARAToS y ACCESoRIoS
elÉcrRrcos «§lD0

-ot.-.,.sS

72 000
3.9,^

5670 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-H ERRAMI ENTA N,?#z2,ooo

T

I

Escobedo S/N Centro, Chino, Nuevo León
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H. AYUNTAMIENTO DE CHINA NUEVO LEÓN

PRES¡DENCIA MUNICIPAL

Ad mi n istra ción 2021 -2024

5690 OTROS EQUTPOS

TEABAJANDO JUHTOS
cor el 3ien de Todos

AdmoÉ. 20e-r '20?4

466,O00
591 0 SOFTWARE 480,000
5920 PATENTES ó0,000
5930 MARCAS ó0,000
5940 DERECHOS ó0,000
59s0 CONCESIONES 0
5960 FRANQUICIAS 0
5970 LICENCIAS INFORMÁTICAS E INTELECTUALES 790,000
5980 LICENCIAS INDUSTRIALES, COMERCIALES Y OTRAS 0
5990 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES 480,000
6112 OBRAS POR ASIGNAR 8,111,844
9111 AMORTIZACION DE DEUDA CON GOBIERNO DEL ESTADO 300,000
91 12 AMORTIZACION PRESTAMOS DE INSTITUCIONES BANCARIAS 0
9113 AMORTIZACION PRESTAMOS UNION DE CREDITO 0
9210 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO ó00,000
9410 ADEFAS 5,394,331

a

Total del Gasto 205,943,891

EL QUE SUSCRIBE

C, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO

-CERTIFICO-Y HAGO C0NSTAR: -
QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL Y EXACTA,

SACADA DE SU ORIGINAL

DE LO QUE DOY FE.

rot¡ótt. zozt-zoz4
M DE CHINA, N,L.

DI¿IÉT.4BQEh
6o"{

SECRETARIA DEL

n. ÁYuHrntulENTo-
CHINA, N.L.

ADMON.2021'2024

CHINA, N.1., A DE otzo/!

ú* PROFñ.

SRrO
éox§f^

coruáLEz

bE
R. AYUNTAMIENTO
25 rtor^S
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